
ñas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el conce
sionario podrá solicitar del Ministerio de Industria- y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sustitui
das, o bien,   

2, El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, .si por la importancia de lee inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la caduci
dad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en cuen
ta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los. 
elementos cambiados. ,

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a saivo los derechos particulares.

Undécima.—las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular las correspondientes de: Reglamento Géner.al 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/r973. de 26 de octubre, Normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Normas sobre instalaciones 
distribuidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten So
bre el servicio público de suministro de gasea combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones' en general, de cualquier clase, se deberá cum
plir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para ia 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en e artículo 14 del Reglamento. General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que corhunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios iguarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P D , el Subsecretario, Enri- ’ 

que de Aidama y Miñón.

limo Sr. Director general de la Energía.

7967 ORDEN de 24 de febrero de 1982 por la que se 
incluye a la «Federación Nacional de Promoto
res de Servicios y Manifestaciones Alimentarias» 
(PROSEMA) en el Registro de Empresas Consulto
ras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecno- 
logía,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 017/1968, de 4 de abril, a la -Federación Nacio
nal de Promotores de Servicios y Manifestaciones Alimentarias» 
(PROSEMA), en la Sección Especial de Empresas Consultoras 
y de Ingeniería Española, grupo B.

, Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V I. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aidama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Innovación Industrial y Tecnología.

7968 ORDEN de 24 de febrero de 1982 sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A.» para la prestación 
del servicio público de suministro de gas propano 
por canalización en el conjunto residencial «Aire
sol II», situado en Majadahonda (Madrid).

Ilmo. Sr.: La Entidad -Butano, S. A », a través de la Delega
ción Provincial del Ministerio (le Industria y Energía en Madrid, 
ha solioétado concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas propano por canalización, mediante insta
laciones distribuidoras de G. L. P. en el conjunto residencial 
«Airesol II», situado en el término municipal de Majadahonda 
(Madrid) a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento dispone de un depósito ente
rrado de 14.800 litros de capacidad, con los correspondientes 
accesorios y dispositivos de seguridad, regulación y control. La 
red de distribución en su parte enterrada está constituida por

tuberías de acero estirado en frió sin soldadura de una pulgada 
y media y una pulgada de diámetro. La distribución aérea se 
efectúa mediante tuberías de cobre de diámetro comprendido 
entre 20/22 y 10/12 milímetros.

Finalidad de tas instalaciones.—Mediante las citadas- instalar 
clones se suministra gas propano por canalización a 18 vivien
das distribuidas en dos bloques, para los servicios de cocina, 
agua caliente y calefacción.
 Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 

trescientas ocho mil ochocientas cincuenta (308.850) pesetas.
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins

truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto-.

Otorgar a «Butano, S. A.» concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas propano por canaliza
ción en- el. conjunto residencial «Airesol II» de Majadahonda 
(Madrid). El suministró de gas objeto de esta concesión se 
refiere al área determinada en la solicitud y el proyecto presen
tados y a la mayor capacidad que resulte de la instalación 
definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—Ej concesionario constituirá en el plazo de un mes 
una fianza por valor de 6.177 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en Id Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1957. de 22 da julio, o mediante el contrato de seguro concertado' 
con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acia de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9,a, apartado e), y 21 
del vigente Reglamento General de) Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 de octubre, 
dentro del plazo-de un año, contado a partir de da fecha de 
publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estada», el 
concesionario deberá solicitar de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Indutria y Energía la autorización para el mon
taje de" las instalaciones. ;

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas -propano 
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en que la 
Delegación" .Provincial de este Ministerio -formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

. Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances’ tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberá ser-objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables y las instalaciones interiores a partir de la aco
metida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General, de ¡a Energía, de acuerdo con el 
artículo 8.°. apartado c), del Reglamento General del Servicio 
Público de. Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
197j). de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y en 
general, do atención a los usuarios, siendo responsable do la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973. do 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la Instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la Instalación, se deberá comprobar pop la Delegación Pro- 
.vincial del Ministerio de Industria y Energíá que el Concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Delegación, que dispone dé un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta 
condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio ,do lo señalado 
en los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesiona
rio está obligado a efectuar los suministros y realizar las am
pliaciones necesarias para atender a todo peticionario que so
licite el servicio, dentro de Í09 términos de la concesión. En el 
caso de que el concesionario se negara a prestar el suministro 
solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Delega
ción Provincial dél Ministerio de Industria y Energía compro^ 
bará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso con
trario, hará obligatorio el suministro imponiendo o proponiendo 
en su caso la correspondiente sanción.



8444  31 marzo 1982 B. O. del E.—Núm. 77

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, 

■ el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, así como al modelo de 
póliza anexa a éste y a- cuantas otras disposiciones hayan sido 
dictadas o se dic'en por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de publicacióp de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual 
el-concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante ¡as instalaciones a que se ha hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán 
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión ó la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial de] Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

1 Una vez autorizadas y construidas tas instalaciones, la Dele
gación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectúa- 
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obras de 
las instalaciones (firmado- por Técnico Superior competente y 
visado por e! Colegio Oficial correspondiente), levantará acta so
bre dichos extremos, que habrán de remitir seguidamente á la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hafan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de conce
sión, déberán ser comunicados por el concesionario a la corres
pondiente Delegación Provincial del Ministerio de Indutria y 
Energía con la debida antelación. A ‘efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de vroceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la reali
zación de las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación objeto, de esta cpncesión.

Novena.»—Serán causa de extinción de la presente conce
sión además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación ó ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía-en la eje
cución de los proyectos, salvando - las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes. _ .

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje ds las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras 
causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o al
gunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el con
cesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalacio
nes sustituidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente cpncesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan ño pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la ca
ducidad de la concesión ajites mencionada aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los deredhos particulares. 1

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposi
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Reglamento do Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases 'combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones- en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or- 
denación y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes).

Trece.—Esta concesión sq otorga sin perjuicio e Indepen
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de com
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la.rea
lización de.las obras de lais Instalaciones de gas.

Catorce.—F.l concesionario para transferir la titularidad de la 
concesión deberá obtener previamente autorización del Minis
terio de Industria y Energía y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido

en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre.

Lo qúe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos .años.
Madrid", 24 de febrero de 19á2.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miiíón.

limo. Sr. Director general de la Energía-

7969 RESOLUCION de 6 de febrero de 1982, de ¡a Direc
ción Provincial de León, por la que se hace, público 
el otorgamiento del permiso de exploración qi¿e 
se cita.

La Dirección Provincial de¡ Ministerio de Industria y Energía 
en León hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de exploración:

Número, 14.1669. Nombre, «Teresa». Mineral, oro y recursos de 
la Sección C). Cuadrículas, 756. Meridianos, 6° 07’ y 5á 55' W. 
Paralelos, 42° 17' y 42° 10 N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del. Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978, ^

León, 8 de febrero de 1982 —El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

7970 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la 
Dirección Provincial de Soria, por la que Se auto
riza el establecimiento de las instalaciones eléc
tricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerib de Industria y Energía de Soria a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de varias líneas a 13,2 KV. y CC. TT. en el polígono 
industrial de Soria y' cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y 'en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 da noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A ». las instalaciones citadas, cu
yas principales características son las siguientes:

Linea a 13,2 KV., en doble circuito, origen en ¡as salidas 
a 13,2 KV. de la E. T. D. 138/45/13,2 KV., denominadas «Al- 
marza» y «Polígono Industrial», con un primer tramo subterrá
neo de 285 y 300 metros, respectivamente, pasando a ser aérea, 
finalizando el circuito «Polígono Industrial» en el apoyo nú
mero 5, con una longitud de 492 metros sobre cuatro vanos, 
para pasar nuevamente a subterránea. El otro circuito continúa 
hasta el apoyo número 11, en donde entronca con la línea a 
«Almarza», con una longitud de 804 metros sobre seis vanos; 
de este, apoyo deriva la acometida al C. T. «Las Casas», apoyos 
metálicos y conductor aluminio-acero LA-UQ.

Acometida a 13,2 KV.. a C. 1. número 1: Subterránea, ep 
doble circuito, partirá del apoyo número 3 de la línea anterior, 
y finaliza en el G. T., con una longitud de 101 metros.
' Acometida a 13,2 KV., a C. T. número 2: Subterránea, partirá 
del apoyo número 10 del circuito que enlaza con la linea de 
«Almarza», y final en el C. T., con una longitud de 65 metros. 
. Acometida a 13,2 KV., a C. T. número 3: Subterránea, par

tirá de un apoyo de la actual línea denominada «Relación» y fi
naliza en el C. T., con una longitud de 28 metros.

Línea de enlace del C. T.'número 6 al C. T. número n.- Sub
terránea, partirá de una celda del C. T. número 6, y finaliza en 
una celda dél C. T. número 7, con una longitud de 492 metros, 
a 13,2 KV.

Línea a 13,2 KV. de enlace del C. T. número 2 al C. T. núme
ro 5: Subterránea, unirá ambos CC. TT., pero no se conectará 
de momento, hasta que no se instale el C. T. número 5, con 
una longitud de 290 metros. ,

Todas las lineas subterráneas se instalarán en las correspon
dientes canalizaciones, el conductor será cable do aluminio 
DHV 12/20 KV. de 1 por 150 milímetros cuadrados.

Los centros de transformación serán‘tipo cabina capares cada 
uno de albergar dos bancos de transformación de 630 KVA. 
cada uno.«

En "los centros de transformación números 1, 3, 6 y 7 se 
instalará un transformador de 100 KVA. cada uno de ellos y en 
el C. T. número 2 se instalará un transformador de 50 KVA. I,a 
relación será de 220/380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autorizan a los efectos señalados en la L.cy 10/


